
  

| A 
Factura: 001-002-000003427 l 20151701028P00910 

  

e.
 

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
  

      
  

      

  

  

  

  

  

        

- y s 

EXTRACTO 

. 

¡ Escritura N*: [20151701028P00910 É . 1 

3 » $ 
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OTORGANTES 
! 

OTORGADO POR 

No. 
4 : Tipo Documento de ; + | Nacionalid ; 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identncacal ad eatidad Persona que le representa 

- JEYC REPRESENTACIONES CIA. REPRESENTAN 17921119860 APODERADO(A) | SASRIEL NEIRA GUERRINI Y LA 
Jurídica LTDA DOA RUC 01 ESPECIAL COMPAÑIA DICHTER £NEIRA 

- : HOLDING INC. . 
. - 

, 4 E A FAVOR DE 

No. 
z ; Tipo Documento de ; . | Nacionalid ; 

. Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

« e - 

» [UBICACIÓN 

o. - Provincia Cantón Parroquia , 

: PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

* 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETOJOBSERVACIONES: _ , 

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 800.00     
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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

 DICETER € NEIRA ECUADOR RESEARCH-NETWORXK S.A. 

OTORGADO POR: DICHTER € NEIRA HOLDING INC. 

Y 

GABRIEL NEIRA GUERRINI 

CUANTÍA USD $ 800.00 
ad 

DI yl COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA TRECE DE ABRIL DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR GABRIEL NEIRA GUERRINI 

Y LA COMPAÑÍA DICHTER € NEIRA HOLDING INC., DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU APODERADA ESPECIAL, LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., MISMA QUE ACTÚA A TRAVÉS DE SU 

GERENTE GENERAL, LA SEÑORA MARIELENA JARRIN NARANJO, QUIEN ES 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DE OCUPACION EMPRESARIA PRIVADA, DOMICILIADA EN LA 

CIUDAD DE QUITO, ECUADOR, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

PRESENTADO SU CEDULA DE CIUDADANIA CUYA COPIA CERTIFICADA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A 

- ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

SÍIRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, UNA EN LA CUAL.CONSTE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE. UNA 

SOCIEDAD ANONIMA, QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
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NEIRA GUERRINI Y LA COMPAÑÍA DICHTER € NEIRA HOLDING INC., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS PORSU APODERADA ESPECIAL, LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CIA. BTDA., MISMA QUE ACTÚA A 

TRAVÉS DE SU GERENTE GENERAL, LA SEÑORAMARIELENA JARRIN 

NARANJO, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACION EMPRESARIA PRIVADA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, ECUADOR.LOS COMPARECIENTES, 

A TRAVES DE SU APODERADA,CONVIENEN LIBREMENTE EN CELEBRAR, 

COMO EN EFECTO LO HACEN, EL PRESENTE CONTRATO POR EL CUAL 

CONSTITUYEN UNA COMPAÑÍA ANONIMA, ORGANIZADA DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES VIGENTES DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y REGIDA A 

LAS ESTIPULACIONES  ESTATATUTARIAS  CONTENIDAS EN LA 

CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO.- SEGUNDA.-CONSTITUCION.- 

LA COMPARECIENTE EN REPRESENTACION DE SUS  MANDANTES, 

DECLARA SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR, COMO EN EFECTO LO HACEN, 

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE REGIRA EN TODOS SUS ACTOS 

SEGÚN LAS NORMAS LEGALES ECUATORIANAS Y DE ANERA ESPECIAL, 

SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑIAS Y LAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE A CONTINUACION SE DETALLA.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA GCOMPAÑIA.- CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA 

COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO, TRANSFORMACION Y  FUSIÓN.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES DICHTER é« 

NEIRA ECUADOR RESEARCH-NETWORK S.A. .-ARTÍCULO SEGUNDO.- 

DURACIÓN.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE NOVENTA 

y NUEVE AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ 

PRORROGARSE POR OTRO U OTROS DE IGUAL O MENOR DURACIÓN POR
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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

  

DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN 

ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL SE 

ESTABLECE EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. POR 

DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PUEDE CONSTITUIR 

SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES O REPRESENTACIONES EN 

CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTERIOR.- ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO.-LACOMPAÑÍA SE DEDICARÁ A REALIZAR ESTUDIOS SOBRELAS 

POSIBILIDADESDE COMERCIALIZACIÓN ENMERCADOS POTENCIALES, LA 

. ACEPTACIÓN QUE LOS PRODUCTOS TENDRAN EN EL MERCADO Y EL GRADO 

DE CONOCIMIENTO QUE LA POBLACION TIENE DE LOS MISMOS,LOS HÁBITOS 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS 

VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS 

ESTADÍSTICOSDE LOS RESULTADOS, DESARROLLO DE MARCAS, SOLUCIONES 

DE NEGOCIOS, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN 

PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CLIENTES, LA IMPORTACION 

DE LAS TECNOLOGIAS NECESARÍAS PARA EL DESARROLLO DE DICHA 

ACTIVIDAD ASI COMO LA CONTRATACION, CAPACITACION DE PERSONAL, Y 

ADECUACION DE INSTALACIONES DESTINADAS A DICHA ACTIVIDAD.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y 

ESCISION.-LA COMPAÑÍA PODRÁ SER TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS 

ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER 

FUSIONADA CON OTRA U OTRAS PARA FORMAR UNA SOLA, SI ASÍ LO 

RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS- ARTÍCULO SEXTO.- 

DEL CAPITALSUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- EL CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD$ 800,00) DIVIDIDO EN GOCHOCIENTAS ACCIONES
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AMÉRICA (USD$ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA) UNA.- EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD, 

DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

DICHTER £ NEIRA USD $ 799 USD $799 799 99,873% 

HOLDING INC. 

  

    
GABRIEL NEIRA USD $1 USD$ 1 1 0.125% 

GUERRINI 

TOTAL $ 800 $ 800 $00 100 %           

  
LA INVERSIÓN QUE REALIZAN LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ES 

DECARÁCTER EXTRANJERA  DIRECTA.- ARTICULO SÉPTIMO.- 

ACCIONES.-LAS ACCIONES SON ORDINARIAS, NOMINATIVAS E 

INDIVISIBLES LOS TÍTULOS FE ACCIONES PODRAN EMITIRSE 

INDIVIDUALMENTE POR CADA ACCION O PÓR MAS DE UNA, A 

PETICION DEL RESPECTIVO ACCIONISTA, Y SE CLASIFICAN EN 

SERIES DENOMINADAS CON LETRAS QUE PARTIENDO DE LA LETRA “A” 

EN ADELANTE CORRESPONDEN A LAS QUE SE EMITAN CON OCASIÓN 

DEL CAPITAL FUNDACIONAL.- LAS ACCIONES Y LOS TITULOS 

REPRESENTATIVOS DE LAS MISMAS SERAN DEBIDAMENTE 

NUMERADAS E INSCRITAS EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTASEN 

EL QUE TAMBIEN SE INSCRIBIRAN LAS TRANSFERENCIAS DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA LEY DE COMPAÑIAS.- LA 

COMPAÑÍA RECONOCERA COMO PROPIETARIO DE CADA ACCION A UNA 

SOLA PERSONA NATURAL O JURIDICA. DE EXISTIR VARIOS 

COPROPIETARIOS DE UNA SOLA ACCION, ESTOS CONSTITUIRAN UN 
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PEDIDO DE CUALQUIERA DE ELLOS. LA COMPAÑÍA NO PUEDE EMITIR 

TITULOS DEFINITIVOS DE LAS ACCIONES QUE NO ESTEN TOTALMENTE 

PAGADAS.-ARTÍCULO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- LA COMPAÑÍA, 

DE ACUERDO CON LA LEY FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA, 

DESTINANDO PARA ESTE OBJETO UN PORCENTAJE NO MENOR AL 

ESTIPULADO EN LA LEY EL CUAL SE LO TOMARA DE LAS UTILIDADES 

LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO ECONÓMICO HASTA 

COMPLETAR POR LO MENOS UN MONTO EQUIVALENTE AL CINCUENTA 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. DE LA MISMA MANERA, DEBERÁ 

SER REINTEGRADO EL FONDO DE RESERVA SI DESPUÉS DE 

CONSTITUIDO RESULTARE DISMINUIDO POR CUALQUIER MOTIVO. DE 

CREARSE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO, PARA EL EFECTO, SE 

DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL 

PORCENTAJE QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUEDE AUTORIZAR EL AUMENTO DE 

SU CAPITAL SUSCRITO POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 

CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y TRES DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS PARA ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES 

DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉSTE SE ENUMERAN, SIEMPRE QUE SE 

HAYA PAGADO EL CINCUENTA POR CIENTO, POR LO MENOS, DEL 

CAPITAL INICIAL O DEL AUMENTO ANTERIOR.- SI SE ACORDARE EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO LOS ACCIONISTAS TENDRÁN 

DERECHO PREFERENTE EN PROPORCIÓN A SUS ACCIONES PARA 

SUSCRIBIR LAS QUE SE EMITAN EN CADA CASO DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO. ESTE DERECHO LO  EJERCITARÁN LOS 

ACCIONISTAS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 

PUBLICACIÓN POR LA PRENSA DEL AVISO DEL RESPECTIVO ACUERDO 
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DE LA JUNTA GENERAL QUE APROBÓ EL RESPECTIVO AU 

SALVO LOS ACCIONISTAS QUE ESTUVIEREN EN MORA DEL PAGO DE LA 

SUSCRIPCIÓN ANTERIOR MIENTRAS NO HAYAN PAGADO LO QUE 

ESTUVIEREN ADEUDANDO POR TAL CONCEPTO. EN EL CASO QUE 

NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS TUVIERE INTERÉS EN SUSCRIBIR LAS 

ACCIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ESTAS PODRÁN SER 

SUSCRITAS POR TERCERAS PERSONAS.- ES PROHIBIDO A LA COMPAÑÍA 

AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE APORTACIONES 

RECÍPROCAS EN ACCIONES DE PROPIA EMISIÓN, AUN CUANDO LO 

HAGA POR INTERPUESTA PERSONA. EL AUMENTO DE CAPITAL POR 

ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES REQUIERE EL 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS SI HAN DE HACERSE 

NUEVAS APORTACIONES EN NUMERARIO, EN ESPECIE O POR 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES. SI LAS NUEVAS APORTACIONES SE 

HICIEREN POR CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS O POR COMPENSACIÓN 

DE CRÉDITOS, SE ACORDARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS.- LA 

COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR SUS. PROPIAS ACCIONES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y DOS DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS.- LA COMPAÑÍA PODRÁ ACORDAR EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES O POR 

ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS YA EMITIDAS. EN EL PRIMER CASO, SI 

LAS NUEVAS ACCIONES SON OFRECIDAS A LA SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, 

LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PUBLICARÁN EN LA PRENSA, 

EL AVISO DE PROMOCIÓN CON EL CONTENIDO SEÑALADO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y CINCO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- LA REDUCCIÓN DE 

CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. ' PERO NO PODRÁ ADOPTAR RESOLUCIONES 

ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI ELLO IMPLICARA LA
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IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR EL OBJETIVO SOCIAL U OCASIONARE 

PERJUICIOS A TERCEROS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- SE 

CONSIDERARÁ COMO ACCIONISTA AL QUE APAREZCA COMO TAL EN EL 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. LOS ACCIONISTAS TIENEN 

TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE SE 

DETERMINAN EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LOS 

CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SIETE DEL CITADO 

CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 

ESTATUTO. CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑIA.-ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- LA COMPAÑÍA 

ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y 

ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y POR TODOS 

LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE LA JUNTA GENERAL ACUERDE 

DESIGNAR.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A LAS 

JUNTAS GENERALES CONCURRIRÁN LOS ACCIONISTAS 

PERSONALMENTE O POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE, EN CUYO 

CASO LA REPRESENTACIÓN SE CONF 

CARTA- PODER DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL CON CARÁCTER 

ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL REPRESENTANTE 

NO OSTENTE PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO. NO PODRÁN 

SER REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES 

Y COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA. EN ELLA, LOS ACCIONISTAS 

GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS DENTRO DE LAS RESPECTIVAS 

CLASES DE ACCIONES Y EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE LAS 

MISMAS.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS:- A) DESIGNAR, SUSPENDER Y REMOVER AL PRESIDENTE
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PERSONERO O FUNCIONARIO CUYO CARGO HUBIESE SIDO CREADO POR 

EL ESTATUTO SI EN ESTE NO SE CONFIERE ESTA FACULTAD A OTRO 

ORGANISMO, ACORDAR SOBRE SUS REMUNERACIONES Y RESOLVER 

SOBRE LAS RENUNCIAS QUE PRESENTAREN; B) CONOCER EL BALANCE 

GENERAL, EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS 

MEMORIAS E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LOS 

COMISARIOS, EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, Y DICTAR LA 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE; C) RESOLVER ACERCA DE LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS 

” BENEFICIOS SOCIALES, QUE DEBERÁ REALIZARSE EN PROPORCIÓN AL 

CAPITAL PAGADO PARA LO CUAL EL GERENTE GENERAL PRESENTARÁ 

UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; E) DECIDIR ACERCA 

DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL y LA PRÓRROGA DEL 

CONTRATO SOCIAL; F) DISPONER QUE SE EFECTÚEN LAS DEDUCCIONES 

PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

OCTAVO DE ESTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA EL VOLUNTARIO SI SE 

ACORDARE CREARLO; G) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA 

COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE INMUEBLES Y, EN GENERAL, LA 

CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO REFERENTE A ESTOS 

BIENES QUE SE RELACIONEN CON. LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO O 

CON IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS; H) FIJAR EN LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA ANUAL LOS MONTOS SOBRE LOS CUALES EL 

REPRESENTANTE LEGAL REQUIERA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS QUE OBLIGUEN A LA 

COMPAÑÍA; I) RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. DE LA COMPAÑÍA, Y EMISIÓN DE LAS 

PARTES BENEFICIARIAS Y DE LAS OBLIGACIONES; J) NOMBRAR
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LIQUIDADORES, FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, LA 

RETRIBUCIÓN DE LOS LIQUIDADORES Y CONSIDERAR LAS CUENTAS DE 

LIQUIDACIÓN; K) DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS ACCIONES DE 

RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O 

COMISARIOS AUNQUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA Y DESIGNAR 

A LA PERSONA QUE HAYA DE EJERCER LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; L) FACULTAR AL GERENTE 

GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES QUE DEBAN 

EXTENDERSE A FAVOR DE FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA 

COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA EXTRAÑA A ELLA, PARA QUE 

PUEDAN EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS O EN FORMA 

PERMANENTE, INTERVENIR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD EN ACTOS Y CONTRATOS, NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA 

MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS SESENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; LL) INTERPRETAR 

OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO, ASÍ COMO, RESOLVER 

LAS DUDAS QUE HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO; M) 

REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES CUANDO LO  ESTIME 

NECESARIO; Y, N) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL DE 

LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS QUE ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PUNTOS QUE EN GENERAL 

SEAN SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE 

COMPETENCIA DE OTRO FUNCIONARIO.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

JUNTAS GENERALES.- LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, SE REUNIRÁN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, SALVO EL CASO DE LA JUNTA 

UNIVERSAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DE ESTOS
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SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A PESAR DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO PRECEDENTE, LA JUNTA UNIVERSAL SE ENTENDERÁ 

CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER 

TIEMPO Y LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR 

CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL 

PAGADO, Y LOS ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA 

BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE EN LA MISMA. 

CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN 

DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE 

SUFICIENTEMENTE INFORMADO.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- TANTO LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS 

POR LA PRENSA, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, MEDIANDO POR LO 

MENOS OCHO DÍAS ENTRE EL DE LA PUBLICACIÓN Y EL FIJADO PARA 

SU REUNIÓN, POR EL GERENTE GENERAL O POR EL PRESIDENTE, POR 

PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL ACCIONISTA O ACCIONISTAS 

QUE REPRESENTEN POR LOS MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SI EL GERENTE 

GENERAL O EL PRESIDENTE REHUSARE EFECTUAR LA CONVOCATORIA 

O NO LA HICIERE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS CONTADOS 

DESDE EL RECIBO DE LA PETICIÓN, LOS ACCIONISTAS PODRÁN 

RECURRIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOLICITANDO 

DICHA CONVOCATORIA.- EN LA CONVOCATORIA SE HARÁ CONSTAR LA 

FECHA DE LA MISMA Y EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA Y OBJETO DE LA 

SESIÓN... LOS COMISARIOS SERÁN ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE 

CONVOCADOS, SU INASISTENCIA NO SERÁ CAUSAL DE DIFERIMIENTO
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DE LA REUNIÓN. EN CASO DE URGENCIA LOS COMISARIOS PUEDEN 

CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

QUORUM.- SILA JUNTA GENERAL NO PUDIERA REUNIRSE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA 

SEGUNDA CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE 

MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA 

REUNIÓN. LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE 

CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CUANDO ESTÉ 

REPRESENTADO POR LOS CONCURRENTES A ELLA POR LO MENOS EL 

CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE 

CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE ASISTAN, 

CUALQUIERA QUE FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, 

DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA, NO 

PUDIENDO MODIFICARSE EL OBJETO DE LA PRIMERA CONVOCATORIA.- 

EN TODOS LOS CASOS, EL RESPECTIVO QUÓRUM SE ESTABLECERÁ 

SOBRE LA BASE DEL CAPITAL PAGADO, REPRESENTADO POR LOS 

ACCIONISTAS QUE CONCURRAN A LA REUNIÓN, QUE TENGAN DERECHO 

A VOTO.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- VOTACIÓN REQUERIDA.- 

LAS RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SE 

UNA MAYORÍA DE VOTOS EQUIVALENTE A MÁS DEL CINCUENTA POR 

CIENTO DEL CAPITAL PAGADO ASISTENTE A LA JUNTA GENERAL, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y ESTE ESTATUTO. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA, Y EN CASO 

DE EMPATE LA PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA 

ACCIÓN TENDRÁ DERECHO A UN VOTO EN PROPORCIÓN A SU VALOR 

PAGADO.- ANTES DE DECLARARSE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, EL 

SECRETARIO FORMARÁ LA LISTA DE ASISTENTES LA QUE CONTENDRÁ 

LOS NOMBRES DE LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES QUE CONSTAREN
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LAS ACCIONES, Y EL NÚMERO DE VOTOS QUE LES CORRESPONDA, DE 

LO CUAL SE DEJARÁ CONSTANCIA CON SU FIRMA Y LA DEL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y 

VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE EL 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, LA 

FUSIÓN, LA ESCISIÓN, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, 

LA LIQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO 

DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, CUALQUIER 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN 

PRIMERA CONVOCATORIA POR LO MENOS LA MITAD DEL CAPITAL 

PAGADO. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE 

CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CON LA REPRESENTACIÓN 

DE POR LO MENOS LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL PAGADO; Y, EN 

TERCERA CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE 

SESENTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA 

PRIMERA REUNIÓN NI MODIFICAR EL OBJETO DE ESTA, CON EL 

NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES DEBIENDO EXPRESARSE ESTOS 

PARTICULARES EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- LAS 

JUNTAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE, Y EL 

GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN AUSENCIA DEL 

PRESIDENTE Y/O DEL GERENTE GENERAL O POR RESOLUCIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

PUEDEN SER OTRAS PERSONAS, ACCIONISTAS O NO DE LA COMPAÑÍA, 

LAS QUE ACTÚEN COMO PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL EN QUE SE PRODUZCA ESTA O ESTAS AUSENCIAS.- SE 

FORMARÁ UN EXPEDIENTE DE CADA JUNTA GENERAL, QUE 

GESTA, — 1)    

E
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CONTENDRÁ COPIA DE LAS ACTAS DE LAS DELIBERACIONES Y 

ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES SUSCRITAS POR EL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA RESPECTIVA JUNTA, DE LOS 

DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN SIDO 

HECHAS Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS 

POR LA JUNTA. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES SE LLEVARÁN 

EN HOJAS DEBIDAMENTE FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS A 

MÁQUINA EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, FIGURANDO LAS ACTAS 

UNA A CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN CRONOLÓGICO, 

SIN DEJAR ESPACIOS EN BLANCO EN SU TEXTO. LAS ACTAS SERÁN 

APROBADAS POR LA JUNTA GENERAL CORRESPONDIENTE Y FIRMADAS 

EN LA MISMA SESIÓN. B) DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA 

JUNTA GENERAL, Y DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN 

PERJUICIO DE QUE PUEDA SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO POR EL 

MISMO PERIODO.- NO PODRÁN SER PRESIDENTE NI GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SUS BANQUEROS, ARRENDATARIOS, 

CONSTRUCTORES O SUMINISTRADORES DE MATERIALES POR CUENTA 

e aca 
DE LA MISMA, DE CO 54

 

¡FORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE SON:- A) CUMPLIR Y 

HACER CUMPLIR LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA; B) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) 

SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE 

GENERAL LOS TÍTULOS DE LAS .ACCIONES O CERTIFICADOS 

PROVISIONALES QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS ACCIONISTAS 
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Y LAS OBLIGACIONES Y PARTES BENEFICIARIAS; E) SUPER: 

REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO PARA EL EFECTO 

TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES; 6G) PRESENTAR 

ANUALMENTE A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

UN INFORME DETALLADO DE SUS ACTIVIDADES; H) CONTINUAR CON 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AÚN CUANDO HUBIERE CONCLUIDO 

EL PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, MIENTRAS EL SUCESOR TOME 

POSESIÓN DE SU CARGO, SALVO EL CASO DE HABER PRESENTADO SU 

RENUNCIA EN EL CUAL PODRÁ SEPARARSE CUANDO HAYA 

TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL EN QUE LA PRESENTÓ; E, 

I) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- C) DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- EL GÉRENTE GENERAL 

PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN 

EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y DURARÁ DOSÁÑOS 

EN SUS FUNCIONES, SIN  PERJUICIO DE SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE POR EL MISMO PERIODO. EL GERENTE GENERAL 

TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- EL GERENTE GENERAL DESEMPEÑARÁ SU GESTIÓN CON LA 

DILIGENCIA QUE EXIGE UNA ADMINISTRACIÓN MERCANTIL 

ORDINARIA Y PRUDENTE, Y TENDRÁ LAS FACULTADES PARA LAS 

CUALES LOS MANDATARIOS NECESITAN DE PODER ESPECIAL, ASÍ 

COMO, LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL:- A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, REPRESENTACIÓN QUE 

SE EXTENDERÁ A TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU GIRO 
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o TRÁFICO; B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, EL CONTRATO 

SOCIAL Y LOS ACUERDOS LEGÍTIMOS DE LAS JUNTAS GENERALES; C) 

REALIZAR, DENTRO DE LOS MONTOS FIJADOS POR LA JUNTA GENERAL, 

Y, DE SER EL CASO, CON LAS AUTORIZACIONES PREVIAS DE LA JUNTA 

GENERAL TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, CON 

EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO 

SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR POSTERIORMENTE QUE LA 

COMPAÑÍA CUMPLA CON SUS FINES Y DE TODO LO QUE IMPLIQUE 

REFORMA AL CONTRATO SOCIAL; D) ARRENDAR O SUBARRENDAR, 

VENDER, TRANSFERIR, ENAJENAR, PERMUTAR Y GRAVAR TODA CLASE 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASÍ COMO, ACCIONES O VALORES; 

CUANDO ESTOS ACTOS SE REFIERAN A BIENES INMUEBLES, ACCIONES 

O VALORES, NECESITARÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. E) COBRAR LAS SUMAS QUE SE 

ADEUDAREN A LA COMPAÑÍA POR CUALQUIER CONCEPTO, 

OTORGANDO VÁLIDAMENTE LOS RECIBOS Y CANCELACIONES -DEL 

CASO; F) PRESENTAR DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA 

TERMINACIÓN DEL CORRESPONDIENTE EJERCICIO ECONÓMICO EL 

BALANCE ANUAL, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, UN 

, o, 
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YO A SU GESTION Y A LA MARCHA DE LA COMPANIA 

=aTO 
FORME RELATI Eu 

EN EL RESPECTIVO PERIODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE 

LAS UTILIDADES SI LAS HUBIERA; DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS 

BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA LA JUNTA GENERAL; G) 

ELABORAR EL PRESUPUESTO DE LA COMPAÑÍA; H) CUIDAR QUE SE 

LLEVE DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES PERTINENTES, LA CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE 

LAS JUNTAS GENERALES Y EXPEDIENTES DE LAS MISMAS Y, EN 

GENERAL, EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; 1) NOMBRAR Y REMOVER A 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN 

NO CORRESPONDA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ASÍ COMO, 
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DETERMINAR SUS FUNCIONES, REMUNERACIONES Y CONCE 

  

LICENCIAS Y VACACIONES; J) OBRAR POR MEDIO DE APODERADO O 

PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE HALLE 

FACULTADO; SI EL PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON 

RESPECTO A DICHOS ACTOS O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES, 

SERÁ NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL; K) 

SUSCRIBIR, ACEPTAR, AVALAR, ENDOSAR, PAGAR, PROTESTAR O 

CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS 

DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS SOCIALES; L) LLEVAR 

EL CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE ABRIR LA 

COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES; LL) 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, 

ABUSO DE FACULTADES, NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA 

GENERAL; M) PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA AÑO, LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; N) 

CONTINUAR EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AÚN CUANDO 

HUBIERE CONCLUIDO EL PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, 

MIENTRAS SU SUCESOR TOME POSESIÓN DE SU CARGO; SALVO EL CASO 

DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA EN EL CUAL PODRÁ SEPARARSE 

CUANDO HAYAN TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL EN EL 

QUE LA PRESENTÓ; Ñ) CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS CONFORME A LA LEY Y LOS ESTATUTOS, Y DE MANERA 

PARTICULAR CUANDO CONOZCA QUE EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA HA 

DISMINUIDO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO 

NOVENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; 0) SUSCRIBIR 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS DOCUMENTOS INDICADOS 

EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO DE ESTOS 

ESTATUTOS; Y, P) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y
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DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y 

LA JUNTA GENERAL.- CAPÍTULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- LA JUNTA 

GENERAL NOMBRARÁ UN COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, 

QUIENES PODRÁN O NO TENER LA CALIDAD DE ACCIONISTAS, 

DURARÁN UN AÑO EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS Y PODRÁN SER 

REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE POR IGUAL PERIODO.- NO PODRÁN 

SER COMISARIOS LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- EL 

COMISARIO CONTINUARÁ EN SUS FUNCIONES AUN CUANDO HUBIERE 

CONCLUIDO EL PERÍODO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, HASTA QUE 

FUERE LEGALMENTE  REEMPLAZADO.- ARTÍCULO.- VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- CORRESPONDE A LOS 

COMISARIOS:- A) FISCALIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

B) EXAMINAR LOS LIBROS DE CONTABILIDAD; C) REVISAR EL 

BALANCE Y LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS; D) PRESENTAR A 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS UN INFORME SOBRE 

DICHOS EXÁMENES; E) CONVOCAR A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EN CASO DE URGENCIA; F) ASISTIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS 

JUNTAS GE R LAS OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA; 

H) PEDIR INFORMES A LOS ADMINISTRADORES; 1) INFORMAR 

OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOBRE 

LAS OBSERVACIONES QUE FORMULARE Y LE FUEREN NOTIFICADAS; Y, 

J) TODAS LAS DEMÁS ATRIBUCIONES Y DEBERES SEÑALADOS POR LAS 

LEYES EN RELACIÓN CON LA CONTABILIDAD Y NEGOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPÍTULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA COMPAÑÍA HABRÁ DE 

DISOLVERSE POR LAS CAUSALES ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 

TRESCIENTOS SESENTA Y UNO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES
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PP.” r    PERTINENTES DE ESE CUERPO LEGAL.- CAPÍTULO SEXTO.- 

COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- EN TODO 

CUANTO NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE SEÑALADO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS LAS DISPOSICIONES 

CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS 

LEYES VIGENTES.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- LOS OTORGANTES EN 

CUMPLIMIENTO DEL MANDATO LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO 

QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTE DOCUMENTO SON CORRECTOS 

Y EXACTOS A LOS QUE CONSTAN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 

FUNDACIÓN Y QUE UNA VEZ OBTENIDA LA PERSONERÍA JURÍDICA DE 

LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA DE LA CUENTA. 

BANCARIA A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CON LA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL PAGADO ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO 

DEL PRESENTE ESTATUTO RELATIVO AL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

ECUATORIANO. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LOS 

COMPARECIENTES DESIGNAN COMO ADMINISTRADORES INICIALES A 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., COMO GERENTE GENERAL, Y A 

ASERTENCO CÍA. LTDA, COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. AMBOS 

POR EL PERÍODO ESTATUTARIO DE DOS AÑOS. SE AUTORIZA A LOS 

DESIGNADOS PARA QUE EMITAN DE MANERA RECÍPROCA SUS 

NOMBRAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, PODRÁ HACERLO EL ABOGADO 

PATROCINADOR DE ESTA MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- LOS ACCIONISTAS FUNDADORES 

AUTORIZAMOS A LOS DOCTORES DIEGO KLIER YANEZ, MARIANA 

VILLAGOMEZ Y BELÉN ORTI, PARA QUE REALICEN TODAS LAS 

GESTIONES TENDIENTES A OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA.- USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 
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ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, 

LAS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DRA. BELÉN ORTI CON 

MATRICULA DEL FORO DE ABOGADOS NÚMERO UNO SIETE GUION DOS 

CERO CERO UNO GUION TRES CERO SEIS, LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LAS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

| PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Liria tatlO . 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. E 

GERENTE GENERAL 

MARIELENA JARRÍN NARANJO 

RUC:1792111986001 

 



  

  

  

PODER ESPECIAL 

  

GABRIEL NEIRA GUERRINI 

  

AFAVORDE: — : Ln 

FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

GABRIEL NEIRA GUERRINI, de nacionalidad panameña, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, (en adelante “EL MANDANTE”). 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL. 

El MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a FYC 

- REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y la nombra como su apoderada especial, a quien en 
adelante se les podrá denominar simplemente "MANDATARIA", para que tenga plenas facultades 

y atribuciones para realizar, a nombre y en representación del MANDANTE, lo siguiente: 

a) Suscriba las acciones en una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que se 

constituirá al amparo de la leyes de la República del Ecuador, pague su valor nominal en. 
pumerario; 

b) Comparezca a la celebración del respectivo contrato de constitución de la. compañía y 
suscriba la escritura que lo contenga; 

c) Registrar la inversión extranjera que realizará el MANDANTE con el carácter que 
corresponda; 

d) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello que sea 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos 
e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 
del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

e) Representar al MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 
privadas, administrativas o judiciales, Única y exclusivamente por su calidad de 

MANDATARIA, especialmente pero no limitado a: 1) la suscripción de títulos de acción; 
11) comparecer a las Juntas Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar 
sobre los puntos a tratarse; 111) presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; iv) 
registrar la inversión en el Banco Central del Ecuador; v) realizar convocatorias. 

f) Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para defender los 
derechos e intereses del MANDANTE.



    

    La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquell e 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos Ost 

del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

bo 

e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 

El MANDANTE reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente 

responsable de las obligaciones que adquiera el MANDANTE 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en 
cualquier momento.- 

  

GABRIEL NEIRA GUERRINI 

CED: 8-786-1869 

PASAPORTE:1816668 
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Tío, Licda. MELISSA DEL CSOBSA LE ]     

del Úircuito de Panamá, con cédula de iden: 

   
CERTIFICO: 

Que las firmas anteriores son oriéntczs puss han sido reconocidas 

por les frimnantes s9"FED O 

PADABSA, 
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NOTARD:" 

2WDPOSTICLJE 

( Convention de La Haye du 3 octubre 1961 ) 
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    OSTENTAN PA           
  

  

Yo, Licda. MELISSA DEL C. SOSSA LUGIAN] Rotaria Pública Undécima 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal No. E-435303 | 

CERTIFICO: 

“Que las arras enterictes son orténdesa pues han sido fecenocidas - 

por los E "FED DO 

PANA, 
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LICA DE PANAMÁ 
'TERÍO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

APOSTIELELE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

  

  

  

2. Ha sido firmado por: MELISSA SOSSA EL. 

o 3. Quien actúa en calidad de : NOTARIA 

* 4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 
  

UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
  

    

certificado 

o Exteriores 6. El día: 21/02/2015 —- 

FFAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN        

  

Dorinda del C. Cartizo de Zanetti 
Subjefa del Departamento : 

de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores



y QUITO 

nia Ley 

ntecede, 

ZO 22 mi. 
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A FAVOR DE: 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

LEOPOLDO NEIRA MELENDEZ, en su calidad de Representante Legal de la compañía Dichter € 
Neira Holding Inc., (en adelante “EL MANDANTE”, sociedad legalmente constituida bajo las leyes 
Panameñas Debidamente autorizado y facultado en la calidad que comparezco. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

" El MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y la nombra como su apoderada especial, a quien en 
adelante se les podrá denominar simplemente "MANDATARIA", para que tenga plenas facultades 
y atribuciones para realizar, a nombre y en representación del MANDANJTE, lo siguiente: 

a) Suscriba las acciones en tina compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que se 
constituirá al amparo de la leyes de la República del Ecuador, pague su valor nominal en 

numerario; . 

b) Comparezca a la celebración del respectivo contrato de constitución de la compañía y 
suscriba la escritura que lo contenga; 

c) Registrar la inversión extranjera que realizará el MANDANTE con el carácter que 

corresponda; o 

d) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello que -sea 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos 
e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 

del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

e) Representar al MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 

privadas, administrativas o judiciales, Única y exclusivamente por su calidad de 
MANDATARTIA, especialmente pero no limitado a: 1) la suscripción de títulos de acción; 
11) comparecer a las Juntas Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar 
sobre los puntos a tratarse; 111) presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; iv) 
registrar la inversión en el Banco Central del Ecuador; v) realizar convocatorias. 

 



  

  

    

  

derechos e intereses del MANDANTE. 

La MANDATARIA está facultada al tenor del Art. 6 de la Ley de Compañías 
especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas que o 
eventualmente le correspondan o sean por cuenta del MANDANTE. e 

hb) La MANDATARIA podrá hacer, a nombre del MANDANTE, todo aquello que sea | X 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos 
e intereses del MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada 
del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

El MANDANTE reconoce y acepta que la MANDATARIA no será personalmente 
responsable de las obligaciones que adquiera el MANDANTE. 

  

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en 
cualquigf morgento.-      
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Yo, Licda. MELISSA DEL O S$OSSA 14 
del Circuito de Panamá, con cédula de id 

Pública Undécima 
“tidad personal No.5-485-305 

CERDFICO: 
Que les Ermas anteriores 50n aviénts, pues han sido reconocidas 

  

porlos inartas coma ; 73 FEB 2005 , O 

PANASIA, 
  

  

    

  
MPOSTILOLJE 

( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 
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sia Pública Undécima 
4 <el Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal No.8-499-303) . A — o 
  

CERTFICOAR 

+ 2viénticas, pues han sido reconc<idas            
por los firmara 

PAMAJAA, A dE FEB 1 i— . 

  

        

  

   

ELL. SODÍA LUCIAMI 

¿A DEL CIRCUITO DE TANAMÁ.     

  

HERDELICA DE PANAMÁ 
SS ELAS MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

APOSTOUILEJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamíi el presente documento público 

  

  

  

2. Ha sido firmado por: MELISSA SOSSA 1. 

3. Quien actúa en calidad de : NOTARIA 

4. Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA 
  

UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
  

     

   

  

certificado 

5. Exél ciones Exteriores 6. El día: 21/02/2015 

7. E ENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. / $ Rec.: 607302 

9. 

Dorinda del C. Cortizo de Zanetti 

Subjefa del Dapartamento 

de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores



        
 



  

  
Quito D.M., 7 de Marzo de 2014 

Señora , 

MARIELENA JARRÍN NARANJO 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en reunión 

celebrada el día de hoy resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por el periodo estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado, 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 
Sexto y Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada 
el 9 de octubre de 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de octubre de 2007. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el 

Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

ALA | 
_ALAN IDA ZURITAS 

SECRETARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito D.M., 7 de Marzo de 2014. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto nuevamente la designación de GERENTE 
GENERAL de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

0 AAA 

SRA. MARIELENA JARRÍN NARANJO 
C.C. No. 1710193945
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, OE REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO RE GISTRO 

. , $3 MERCANTIL 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Ez QUITO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ-EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA: A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8355 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 13244 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 07/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

2. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1710193945 JARRIN NARANJO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MARIELENA 

4. DATOS ADICIONALES: : 
[ CONST:RMH: 3091 DEL: 24/10/2007 NOT: VIGESIMO SEXTO DEL: 09/10/2007 P.A | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

o SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 317821115925091 

RAZON SOCIAL: EYT REPRESENTACIONES CiA. LTDA. 

NOMARE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JARRÍN NARANJO MARIELENA 

CONTADOR: ASERTENCO CÍA, LTDA, 

FE. INICIO ACTIVIDADES: 24/10/2007 PEC, CONSTITUCION: 24/10/2007 

FÉL. INSCRIPCION: 30/11/2067 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/03/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Perroquia: BENALCAZAR Barrio: LA PAZ Galle: DIEGO DE ALMAGRO Número: N30- 
134 intersección: AV. REPÚBLICA Piso: 3 Referencia ubicación: FRENTE AL RESTAURANTE LA PAELLA VALENCIANA 
Telefono Trabajo: 022220550 Fax: 022558386 

COMICO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

-* * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
" * ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

: * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: del DOT al  D01 ABIERTOS: 

JURISDICEION: VREGICHAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1792111236001 
RAZON SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CÍA, LTDA. 

  

.«..le hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 501 ESTADO —ABIERIO MATRLZ FEC. INICIO ACT. 24/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: PEO. CIERRE: 

- FEO. REINICIO: 
ACTMIDADES ECONOMICAS; 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA GLASE DE COMPAÑIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA 2AZ Calle: DIEGO DE ALMAGRO Número: 20-194 

intersección: AV. REPUBLICA Referencia: FRENTE AL RESTAURANTE LA PARLLA VALEMCIANA Plep! 3 Telsfoñio Trabajo: 
022220350 Fax: 022568368 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/04/2015 03:38 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7693578 

TIPO DERESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717512253 CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : 

NOMBRE PROPUESTO: — DICHTER £ NEIRA ECUADOR RESEARCH-NETWORK S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M73 . PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.09 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

OPERACION PRINCIPAL M7320.01 ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 
POTENCIALES), LA AGEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 

, : PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL 
OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS 
PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD . PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/05/2015 08:04 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ - CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS-NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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Cs. A 
Factura: 001-002-000003429 , 20151701028D02123 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20151701028D02123 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 4 foja(s) útiles) fue 

extraída a petición de FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de la página web 

HTTP://181.198.3.73/RESERVADENOMINACION/ABSOLUCION_RESERVAS.ZUL el día de hoy 13 DE ABRIL DEL 2015, a 

las 16:52, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga, la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el 

respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). » 
ñ 

QUITO, a 13 DE ABRIL DEL 2015, 
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   Registro Público de Panamá 
FIRMADO ¡OR EDUARDO ANTONIO 
RÓBINSO A j 
FECHA: 2015.03,05 20:29:04 05: 00 ALA q Y 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD CD xl Y 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

- , rm ¡ E 

¡ NA 
i 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA A . A 
. 1 o . 4 A 

4 A ( | 

CON VISTA A LA SOLICITUD Ñ | . 

“a , | 

90708/2015 (0) DE FECHA 04/03/2015 | 

   
    
    
   

      

        

  

     

     

    

a QUE LA SOCIEDAD , 

( 
DICHTER 8 NEIRA HOLDING, INC. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Ne 571563 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 13 DE JUNIO DE 2007 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE' ) 

- QUE sus CARGOS SON: . Sn 

DIRECTOR: LEOPOLDO NEIRA MELENDEZ 

DIRECTOR: MINERVA DE NEIRA 

DIRECTOR: LEOPOLDO NEJRA GUERRINI 

DIRECTOR: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

DIRECTOR: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI 

VICEPRESIDENTE: MINERVA DE NEIRA 7 

TESORERO: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

VOCAL: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI 

SECRETARIO GENERAL: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE yo p V 

o L " y | 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 05 DE MARZO DE 2015 A LAS 05:13 

PM, 0 A . c 
1 i >» . Y 

NOTÁ: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ | DERÉCHOS POR UN VALOR DE 30,00 BAÍBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400316956 . y) 

1 —_ 

. Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

A. A IN     IAN       IÓ 

    

APOSTILEIOE 

  

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

) > 1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado pr: EDUARDO ROBINSON O. 

  

Identificador 3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE LA SECCION DE 

Registro Público 

Apartado Postal CERTIFICADOS DE PERSONAS JURIDICAS , 
  

4. Y esta revestido del sello/fimbre de: REGISTRO PUBLICO 

 



  
  

  

DIRECTOR: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI 

VICEPRESIDENTE: MINERVA DE NEIRA 

TESORERO: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

VOCAL: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI 

SECRETARIO GENERAL: GABRIEL NEIRA GUERRÍNI 

    

   
   

    
    

    

U
r
 

- GÉSIMO o 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

  

PM. | 

  

NOTÁ: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERÉCHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400316956 y 

1 — 

. Este documento ha sido finnado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

IN . 
La autenticidad delesta documento puede ser verificada e SS o Web de Verificación: https://www. registro-publico. gob.pa 

MÉS CAS SN ) 

/ EY e GN 
H[Z E - Na 

     

1     

APOSTILEE 

  

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

  

  

  

  

  

) / 1. En Panamá el presente documento público - 

2. Ha sido firmado por: EDUARDO ROEINSON o. 

Identificador 3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE LA SECCION DE 
= Registro Públic 

Apartado Postal CERTIFICADOS DE PERSONAS JURIDICAS ' 

4. Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PUBLICO 

o . DE PANAMA 

certificado , 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El dla: 13-3-2015 il 

7. Por DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACION 

8. Bajo el numero 88B GB /tReo;: 582312 

  

  E
a
t
 

P
E



  

  

¿ - QUE SUS CARGOS SON: 

PRESIDENTE: LEOPOLDO NEIRA MELENDEZ 

SECRETARIO: NO CONSTA 

DIRECTOR: LEOPOLDO NEIRA MELENDEZ 

DIRECTOR: MINERVA DE NEIRA 

DIRECTOR: LEOPOLDO NEIRA GUERRINI [ ] 

DIRECTOR: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

DIRECTOR: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI 

VICEPRESIDENTE: MINERVA DE NEIRA 2 

TESORERO: GABRIEL NEIRA GUERRINI : y 

VOCAL: NICOLE MARIE NEIRA GUERRINI" 777 — : o 

SECRETARIO GENERAL: GABRIEL NEIRA GUERRINI 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE yo 

-] 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE 
PM. N 

/ i 

NOTÁ: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ [E 
LIQUIDACIÓN 1400316956 

. Este documento ha sido firmado con firma ele 

A 
y 

La autenticidad de leste documento puede ser 

) z 
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Identificador Electrónico: 1827018A-548D-4871-BB4A-75584F48A337 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1 

] , | ) 
s 

  
 



  

  

A A e A ALE q sien pee o cer 

      

   
       

   

    

   

  

T. pz A DE E A $ 1 CS 

      

  

Eocublca ds Colombla 1 
A BAOSOT arar 

    

blica de Colombia "5 
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E INMIORACION ( 

CHRISTIAN VARGAS G : 

      

  

     

      

     

   

   

no. E, E JE 

Ls . TIFOSTEPE - Has FOGURÍRY OQUÉS 
PASSPORT PP. PÁN> o. 

oo APELUIDOSSURNAME 
* NEIRA GUERRINI 
POMERESOIVEN NAMES 
GABRIEL -. EN o - . : 

LUGAR DE HASPLICROR ATA 7. EXPEDIDO EH FISSUANO OFFICE * 
 PARAMA + PANAMA o 

"FECHA DE HACIMIENTOMDSTE OF BETA CE 
07 OCT/GCT19B1 

e R Mo * A rama. 25 

s + 7 EMISOR /ParEOFISHUES Cc Ul, MENCIMENTO DATEOPMARY, 

co MULA ETT 

08 078601869 -. - 

        

P<PANNETRA<GUERRINIS<GABREEL <<< EEC. 

1816668<<4PANS.110077H160713008<<078601869.<50: 
Y   
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* PASAPORTE 
EX + PASSPORT 

PA009084 

  

AAA rt ii PA e 

REPÚBLICA DE PANAMÁ: REPUB LIC OF PANAMA TIPO / TYPE CÓD./CODE NACIONALIDAD Y NATIONALITY FASAPORTE NO. / PASSPORT NO 

P PAN PANAMENA PA0090848 
APELLIDOS ! SUANAME 

NEIRA MELENDEZ . 
NOSÍBRES / CIVEN NAMES 

LEOPOLDO 
FECHA DE NECIMISNTO / DATE OF BIRTH , . 
15 JUL 1947 o 2 ÓN, 

" RON, PERSONAL / PERSONAL MO 1 

8-145-294 dk 
SEXO / SEX LUEAR-DE NAC /PLACE OF SIATH r 
M é PANAMA e 

Se AUTORIDAD / AUTHORITY 7 
PASAPORTES/PANAMA : 
FECES NE VENCIMIENTO / DATE CF EXBIAY 

29 ABR 2019 
FECHA De EXPEDICIÓN ¿DATE OF ISSUE * 

29 ABR 2014 

P<PANNEIRA<MELENDEZ<éLEOPOLDO<<<<<<<<<<<e<e< 
| 88PANA4707156M19042978<145<294<<<<<54 
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A AAA Si 

SÁ EPÚBLICA DEL:EGUADOR y 
o 2 CONSEJO NACIONAMENECRARA A) _CNEN_ 

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

007 - 0099 17101 93945 $ 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

JARRIN NARANJO MARIELENA ¿ 

    

PICHINCHA 
. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO BELISARIO QUEVEDO 2 

CANTÓN ZONA 

==] 

= 
== 
== 
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510 QUE LA PRESENTE ES FIFL EF 

QUE ANTEC OL En MISMO QUE EN ORIGINAL VE 7 

EN 4 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE RA 

4 a ECON 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN El F + 

ACTUALMENTE MICARCO: CONFQRA 2 
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> 4 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: DICHTER «€ NEIRA ECUADOR RESEARCH-NETWORK 5.A., 
» 

OTORGADA POR: DICHTER € NEIRA HOLDING INC. Y GABRIEL NEIRA GUERRINI. 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 13 DE ABRIL DEL 2015. 

   ES    

    
Dr. Jaime Andrés Arosta Holguín 

a. .o 

Yo



¿Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 27418 |” 

- 

  

  

Fe 

) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA , 

  

  

  

    

. NÚMERO/DE¿REPERTORIO:; ++ < Y"... | 18950 -- 

FECHA DE.INSCRIPCIÓN: ' . -- EA E 24/04/2015 % 
NÚMERO DE INSCRIRCIÓN:7" a 2116 - 
"REGISTRO: Cota to. 2] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

AS 

A 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1816668 NEIRA GUERRINI No Determinado ACCIONISTA Casado 

GABRIEL 

9010027418001 DICHTER 8. NEIRA “4 Quito UN ACCIONISTA No Aplica 

HOLDING INC, [YM /         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEE: ACTO O CONTRATO? 

    

"=4| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

FECHA ESCRITURA: 7 

  

13/04/2015 ? 
  L o 

Cantit del ce 
  

  

  

  

      
  

  

  

NOTARÍA: - qe “2224 NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

CANTÓN: 27| QUITO : 

“PLAZO: - AA NE ¡| 99 AÑOS -- 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS y 0 > ¿| DICHTER 8. NEIRA ECUADOR RESEARCH-NETWORK S.A. 
DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: 7. e QUITO 

e 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capita! Valor 

Capital 800,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG. 
  

Página 1 de 2 
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Registro Mercantil de Quito... Moni 
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Co 

CUALQUIER - ENMENDADURA,. ALTERACIÓN: o MODIFICACIÓN: AL TEO. DE in PRESENTE. RAZÓN; E 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE _ ENCUENTRAN -EN' BLANCO NO -5ON. N NECESARIOS * PARA ' LA: VALIDEZ | ¡DEL : 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. po e 
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0024 
  

DENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Diertdey 42 Wer vaio Yeseavo No tunr Y S.A 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Co OSO , 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

    
  

  

  

  

DOMICILIO LEGAL 
  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: , 

1CUmena Quai do Gusto 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: “ [CANTÓN: CIUDAD: Ñ 
y s , A POUM Quito ESHS 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TRAD Lo ur bolt Mm 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Diggode Murgro Nao - 134 FepYddica 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: >2Z ssoú TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

acarrancoSiplon ec 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Fveate a la Paella Valenciana 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Fy C Loresen 19 CLOre Ss Cia , LID: _ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17421] LABGOOL 

  

  

  

declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

afectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

    
    resente no corresponda-a-da-verdad; es 

E 7 í 4 NDENCIA 

e (UPREIN NES Y SEGUROS 

Institución aplique las sanciones de ley. 
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ea 01 JUN 205 didiian tarizo po ESAS 
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Zo bo Y 113 es | FIRMA DEL ANTE LEGAL o 1d 200 

REGISTRO Dz SOCIEDADES 

IN l 

A 

. TE Sr. DieWfo Vi 
vota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. CJ/A Vinueza 

  

- QUITO 
VA-91.2,1.4-F1   
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